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BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.

ARTIGOLO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 688.
El Eircmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penin-, 

silla me dice con fecha 10 del comiente lo que sigue.
-La Reina ha tenido á bien nombrar Vice-l’iendenté de 

e,e Consejo Provincial á I) M anuel Martínez González. Do 
Real orden lo comunico á V. S . á los efecto» correspondientes

Lo que he dispuesto se inserte en. el Boletín, oficial de 
la provincia para conocimiento de los habitantes de la. mis
ma. Burgos 18 de -Noviembre da 1843."Mariano Muñoz 
y López.

Núm 6gz.
Por el Ministerio de la Gobernación da la Península se

me lia comunicado en 9 del actual la Real orden siguiente.
El Sr. Ministro de Hacienda traslada en 28 del mes an

terior al déla Gobernación ds la Península la siguiente Real 
orden que. con la misma (echa comunica al director general 
de.coulriburiones indícelas. —He dado cuenta á la Reinarle la 
exposición hecha por el Gefe político de Gerona en soli.iiiiii , 
de que continúen hasta fin de ano los actuales arbitrio», impues- 
tps sobre varios artículos sujetos al derecho de consumos asi co
mo si la facultad de establecer carnicerías, tarbernas y otras 
de esta especie están tonipielididos en la liase 7.a de la ley ae 
la de Mayo ultimo, y conforpiándose S. M. con el dictamen 
de V. 8. de 12 del /ort lente, se ha dignado mandar que la 
esaccion de los arbitrios se sujete á lo dispuesto en la le elida 
base' para el establecimiento del impuesto de consumos sobre 
especies determinadas, sin perjuicio de que los Ayu-nlami n 
tos á quienes por su iirtud resulte déficit en sus piesupuestos 
municipales propongan,af Gobierno por el conducto correspon
diente los arbitrios que juzgue necesarios y sean cómpaliblesioti 
lo dispuesto en la citada ley. Al mismo tiempo ha tenido á 
bien d-ciarararS II' quilos recargos que se ocasionen pol
los establecimientos de carnicerías y tabernas no deben ivosi 

¿erarse comprendidos en la indicada base 7 a siempre que las 
con liciones de los a rriendes que se bagan de estos estableci
mientos no se opongan á la observancia del Real decreto de 
20 de Mayo próximo pasado. Y lo traslado á V. 8. de Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de 
la-Península para su inteligencia y electos consignantes á su 
cumplimiento.

Se publisa en el Boletín oficial para conocimiento de los 
Mlcaldcs y Ayuntamientos de esta Provincia E«>gos 24 de 
Noviembre de i 84b =Mariano Muñoz y López.

Núm 6g t ■
Las Justinas, Comisarios de protección y s -guridad pú

blica y - destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
proce,c|yr.á 11 á la captpia.y segura coiiduciou á mji disposición 
de la persona de Rafael Fuente , vecino de la Villa de.Roa , 
cuyas señas son las siguientes.—Bien portado, y trage .decente, 
alto, moreno, 'cerrado de barba, pero sin patillas.ni^vigotes, pe
lo negro, edad 56 años, delgado, de profesión allegado. Bur- 
nos 24 de Noviembre de 18.48 = MariaiiO Muñoz y. López.

Núm. 6q5. .
Las. justicias, Comisarios de piotecciop y seguridad pú

blica v destacamentos -de. la Guardia civil de esta provincia 
procederán a la captura y segura coud.yceion á mi -disposición 
ge la persona de Vicente González, cuy,is teñas son las siguien
tes. —Edad 27 años, estatuirá. 5 .pies ,1 pulgada , pelo' negro, 
ojos garzos, cara delgada, barba poco poblada, <olor trigueño, 
Burgos 28 de Noviembre de 1 848. — Mariano Muñoz y López

Núm. 6g 6.
Habiendo sido hallados en el monte de la villa deGi.zman 

dos bueyes desmandados, sin que se sepa quien sea su dueño, 
he dispuesto anunciarlo en él Boletín oficial de la provincia 
para que si en alguno de los pueblos de la misma se eilian lie 
"menos los referidos bueyes, Ió manifiesten ¿leste Gobierno poli- 
tico, dando las señas corfespondientés de aquellos Burgos 26 
de Noviembre de 1 845, — Mariaao Muñoz y López.



(2)
Núm 697

Las Justicias, Cemisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia, 
procede,áti á la captura y segura coaiducion á mi disposición 
de la persona de Manuel Martin, natural de esta Ciudad, de 
estado soltera, oficio jornalero. Llevauna caballería de las se
ñas siguientes.= Eslatura corta, pelo castaño oscuro. Burgos 
36de Noviembre de 1845.=MarianoMuñoz y López.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles con fe
cha 3o de Octubre último me dice lo siguiente.

El Excroo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á es
ta Dirección en 21 del corriente la Real órdeu que sigue.—He 
dado cuenta á S- M. de una instancia de la sociedad indus
trial titulada D. Delicado y Compañía, solicitando que se re
bajen los derechos que la partida t r8g del Arencel impone á 
la tierra blanca para pintores. Enterada S. M, de lo informa
do por esa Dirección en el asunto y de conformidad con su 
dictamen, ha tenido á bien resolver que en lo sucesivo adeide 
la mencionada tierra blanca sobre el valor de cincuenta r». 
el quintal, el veinte por ciento, tercio y tercio por bandera y 
consumo. De Real órdeu lo digo á V. S. para les efectos con
siguientes.—Y la Dirección la inserta á V. S. para su inteli
gencia y noticia del comercio; cuidando de avisar su recibo.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de la 
provinciana. los efectos d que se dirijo. Burgos 1 o de Noviem
bre de 184b — Felipe de Arlño.=lnsértese, Muño» y Lopes»

La Dirección general de Aduanas y Aranceles cen fecha 
2Q de Octubre último me dice lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado a esta Di
rección en 24 del corriente la Resal orden que sigue.= Por el 
Ministerio de Estado se dijo á este de Hacienda en *0 'del ac
tual lo siguiente =E1 Ministro plenipotenciario de S. M. en 
Méjico, en su despacho núm. 41 fecha 1 8 de Mayo último di
ce lo que sigue ==EI Gobierno de U Republica ha prohibido 
Ja introducción del hilo de ebser mezclado de lino y algodón. 
Acompaño á V. E. el decreto en un fragmento del Diario del 
Gobierne de l 3 del actual, por si juzga conveniente darle pu
blicidad para conocimiento de^ los fabricante españoles' Ad
junta envío también á V. E copia del artículo í que se refie
re del Arancel de 1843, y comunico esta medida á la autori
dad superior de la Isla de Cuba , creyendo que puede ser in
teresante al comercio de aquella Isla.=De Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacienda, ló traslado á V. S 
acompañando las copias que só citan para los efectos corres
pondientes :SsLd que comunica á V. S. la Dirección pará sd 
conocimiento y á fin dé que se sirva hacerlo á laí Aduanas éú 
esa provincia y Juntas de Comercio, insertando lá Real óifo 
den precedente en el Boletín oficial.

Lo que he dispuesto anunciar en el Boletín oficial de la 
provincia á los efectos á que se dirige. Burgos xo de No
viembre de xH>4^.=Felipe de Arifio—Insértese, Muñoz; y 
López.

Copias que se citan en la Real órden de 24 de Octubre 
de 1846.
José Joaquín de Herrera, General de división y Presi

dente interino de la República Mejicana , á los habitantes de 
ella sabed: Que el Congreso nacional ha decretado y el ejecu- 
Ci-tivo sancionado lo que sigue.= i, 6 Queda prohibida en la 
República la iulroduecioó del hilo de coser mezclado de lino 
y algodón - 2. c Esta declaración comenzará á tener efecto

en los mismos plazos señalados por el Arancel de 26 dé'S-a 
tiembre del año de 1 843 en su artículo 101,— Luis de la Ro. 
sa, Presidente de la Cámara de Diputados__ .José María San
tiago, Presidente déla Cámara de Senadores. — José Guada
lupe Cobarrubias, Diputado Secretario.—José Joaquín de Ro‘. 
zas, Senador Secretario.

Legación de España en Méjico. — 4< ompaña al despacho 
número 41 .^Artículo 141 =Sste Arancel comenzará á regir 
en las Aduanas fronterizas á los cuarenta y cinco dias de pu
blicado en la capital dé la República: en igual tiempo en las 
marítimas de los puertos del' Seno Mejicano en cuanto á los 
efectos que se conduzcan en buques procedentes de los puertos 
de las Antillas, Centro America y Estados Unidos de Améri
ca, y á los cuatro meses respecto de los que lleguen de los puer
tos de Europa y de los Estados del Sur de America. En las 
aduanas marítimas del Sur á los seis meses, para los buques 
que lleguen con procedencia de los puertos de Europa, de las 
Antillas, Gentío América y Estados Unidos de América; y 
á los tres meses para los que arriben de los Estados del Sur 
América =Son copias =Lopez.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles con fe. 
cha 8 del actual me dice lo que sivue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección general en 3l dé O. tabre últi'tlío la Real órden si
guiente.=Por el Ministerio dé Estado se dijo á este de Ha
cienda en 22 del actual lo que sigue =E1 Cónsul general de 
España en Ñapóles, con fecha 6 del actual, dice á esta pri
mera Secretaria lo siguiente=Tengo el honor de participar á 
V. É. que eñ el tercéí trimestre del corriente añ'o sé lían he
cho alteraciones en las leyes de este Reino, que deben intere
sar al comer, io de España, como son los tratados de navega
ción y comercio con la Inglaterra y la Francia; los Reales de
cretas para que él comercio de cabotaje en estos dominios sa 
haga esclusivamenfe por buques con bandera napolitana; el dé 
abolición del derecho de exportancion i los azufres de Sicilia, 
y el de la rebaja de los derechos de importación en este Rei
no á varios géneros coloniales y pescados salados, entre los que 
se comprende á nuestra sardina de Galicia.=D’e Real órden 
comunicada per el Sr. Ministro de Hacienda lo traslado á 
V'. S. para los electos correspondientes.±xLa Dirección la in
serta á V. S. para su inteligencia y á fin de que se sirva dar
la publicidad para conocimiento del comercio, avisando su 
recibo.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial á los 
efectos d que se dirija Burgos 17 de Noviembre de 1845. 
■=.felipe de Ariño ^Insértese, Muño ja y López.

Núm. 68ó.
Le Direcion general de Cóntribuciohes ÍDiréctás me dice 

en Circular de 13 del actual lo que sigue.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 

Dirección general con fecha 31 de Octubre último ia Real 
orden siguiente:—El Sr. Ministro de. Hacienda dice con esta 
lecha al de la Gobernación de la Península lo que sigue__
Es cmo. Señor: He dado cuenta á S. M. de una consulta de la 
Dirección general de Contribuciones directas, lecha tfídel ac
tual, haciendo ver los inconvenientes que pueden ofrecerse de 
autorizar recargos sobre los cupos de contribución de cada 
pílenlo para gastos de interés común sin conocimiento previo 
de este Ministerio, en cuya comprobación manifiesta lo suce
dido en Córdoba recientemente con motivo de haberse recarga
do en treinta y cuatro mil quinientos catorce reales el cupo dé 
la contnbacion territorial de aquella Capital, para atender á 
-jS gastos de conducción y ma nutem ior de presos pobres, con
forme á lo resuelto en Real orden de 7 de Agosto próximo pá*



para conbcimiento de Zus Ayuntamientos de la misma, B«r 
gns 2 2 de Noviembre de 1845. Felipe de A riño —insérte 
se, Muñoz y López,

Núm. 665.
D. Ttelipe de Arino, Intendente Subdelegado de Rentas 

de esta provincia,
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplaao á 

Maria y Josefa Solana, vecinas de Espinosa de los Monteros 
para que en el término de nueve dias se presenten en este Juzga
do de Hacienda de mi cargo á responder de los que contra las 
mismas resulten en la causa que estoy instruyendo á consecuen
cia de haber ellas manifestado ser mejor algunos géneros dé prohi
bido comercio, por cuya aprehensión y la de otros de igual proce
dencia se ha seguido causa criminal cóntra José Roldan de la 
misma vecindad; apercibidas que de no verificar su compare
cencia se procederá á lo que haya lugar. Burgos y Noviembre 
ocho de mil ochocientos cuarenta y cinco.—-Felipe de Arillo. 
—Por mandado de S. Sriá , Joí'é Maria Nielo.—Insértete, 
Muñoz y López,

fado, espedida por el Ministerio del digno ¿e y, g
esclusivaineute. Enterada S. M., y hecha cargo de que para 
llevar á efecto los recargos sobre las contribuciones é impues
tos, en conformidad á lo dispuesto en los Reales decretos do 
z3 de Mayo,, circulados en 15 de Junio último, se necesita 
ademas del conocimiento previo de esle Ministerio, que por él 
se espidan á las autoridades de Hacienda las ordenes q'i!e "lo 
prevengan, sin cuyo requisito no deben consentir su reparto 
ni exacción; se ha servido resolver que V. E traslade á este 
Ministerio Ja espresada Real orden de 7 de Agosto último, 
como necesaria para conocimiento y ejecución de las Oficinas 
de Hacienda, y que en lo sucesivo, antes de acordarse ningún 
recargo á los cupos de contribuciones é impuestos como arbi
trios ó recursos con destino á gastos de interés común, se sir
va oírme, para quede acuerdo por ambos Ministerios se de
terminen y comuniquen en consecuencia las resoluciones á sus 
respectivas dependencias, aunque de antemano esté por ley es
pecial señalado el máximum á que puedan ascender-, á fin'de 
evitar toda clase de conflictos é inconvenientes De Real orden 
lo comunico á V. E. ajos objetos espresados.—De lá de S. M. 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y fines consiguientes. 
- Y la Dirección la traslada á V. S para los mismos électós.

Lo que he dispuesto ss publique en el Boletín ojlcuil de 
la provincia para conocimiento y puntual observancia ds los 
Ayuntamientos de la misma Burgos rq de Noviembre tía 
1IJ45.—Felipe de Ariño.— insértese, Muñoz y López.

Núm. 68g.
La Administración general de Bienes Nacionales me di- 

ce ló siguiente.
El Excmo. Sr. Mmntro de Hacienda ha comiMncádo á esta 

Administración general ron fecha 5 del corriente , la Real 
órden qne sigue: —He dado cuenta á la Reina '(Q D. G.) de 
la consulta de V. S. fecha 14 de Octubre iiltito'O; referente á 
si los bienes de los suprimidos monasterios y couVtentoá y los 
del Clero secular se hallan sujetos á la contribiicioñ térrito- 
tial, y si en tal caso ha de darse preferencia á la formación 
délas relaciones que de ellos pidan los Ayuntamientos para 
incluirlos en dicha contribución, ó á la de los inventarios que 
se están formando para la entrega de los del Clero secular; y 
envista de loespuesto per la Dirección general del ramo; se 
ha servido declarar S. M. que limitándose en este caso la exención 
dedicha contribución á los bienes del Estado aplicados á un ser- 
’tcio publico, ó á constituir una renta permánente del Teso
ro, con arreglo al articulo 3. 0 del Real decreto dé 13 tie 
Mayo ultimo, siempre que no se hallen en estado de venta, 
tooliece duda que los del Clero regular; asi cóini los dél se
cular que se hallasen en estádo de venta, deben ser compren- 
tilos en la citada contribución; euténdiebdóse tales en Cuanto 

á os del Clero secular los que se determinaron en la ley d'e 3 
e Setiembre dé 18413 aun Cuando sé suspendió su venta y 

«tan mandados devolver; lo cual es adema» confdtne á ió dis
puesto en el articuló 7. 0 de la Real Instrucción dé i . 0 tie 
Agosto último, que contuvo las reglas para verificar la éspré- 
»da devolución; siendo igualmente la voluntad de 8. M. qhe 
••o que se entorpezca U formación de inventarios para verifi
car a, dispongan desde luego los Intendentes que se faciliten por 
^ Contadurías de Bienes nacionales las correspondientes re
giones á los Ayuntamientos, de los bienes qu'e qúedán sujetos 

ajontiibucion territorial, para que no sufran retraso los re—
P tomentos; pudiendo con dicho objeto las Oficinas del ramo 
“'vitar á dichas corporaciones á que las presten -las manos au- 
. Ilares necesarias De Réal orden lo digo á V. S. para su 
“ileltgencia y electos consiguientes.=La traslado á V. $. para 
511 puntual observancia , sirviéndose acusar el recibo.= Dios 
f o -6 á V. S. muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 
*«45-José Crozát.

Lo que se inserta en el Boletín Ricial de la Provincia 

Núm. 655.
COMISION ÉCLÉSlÁSTIG A DE DOTACION

DE CULTO Y CLERO DE LA DIOCESIS DÉ OtMA.

En el articulo 10 de la Instrucción de primero'de Agosto 
de este año, aprobada por S. M, la Reina, para llevar á electo 
a entrega de los bienes del Clero Seculár, en cumplimiento de 
a i.y de. .) de Abril de 1846 se dice lo siguiente.

Arítculo to. El Clero deberá volver á la posesión délos 
tenes de su pertenencia, que se hubiesen distraído al tiempo 

ce la formación de los inventarios, cuando aquellos sé ocu- 
paron por el Gobierno.

Para cumplir esta Real disposición la Escelentí'si'ma Junta 
Superior de dotación del Culto y Clero en oficio de t 8 de Oc
tubre ultimo, se ha servido prevenir á esta Comisión Eclesiás
tica forme espediente general de todos los bienes del Clero 
di.traídos en el término de esta Diócesis, y lo remita después 
de lormado , añadiendo ésta comisión las observaciones que 
téngaj* bien. No pudieúdo prescindir la misma de poner en 
ejecución esta determinación, ha a ordado dirigirse al Clero 
de esta Diócesis, previniéndole, que en el término de quince 
días a contar desde la publicación de esta circular en los Bole
tines oficiales de Soria y Burgos, fórmen y remitan bajo de 
su responsabilidad relaciones expresivas de los bienes, fincas y 
censos correspondientes al Clero y Fábricas de las Iglesias Par
roquiales, esceptuando los correspondientes á Hermitas , San
tuarios y Goleadlas que por olvido u otro motivo hubiesen 
quedado distraídos al tiempo de la formación de los inven
tarios en el año de 1841 manifestando en cada una de ellas 
las rentas y réditos" que rindieron hasta dicho año de 1841, 
y las que rinden en la actualidad asi en granos como en ma
ravedises; y en caso de no haber ninguna clase de bienes ó 
rentas distraídas se pondrá certificación que asi lo esprese , fir
mada por el Cura ó Ecónomo y el Alcalde, y todos se presen
taran á los respectivos arciprestes para que estos en el mismo 
termino por sí ó por persona de su confianza lo hagan á esta 
Comisión, bien entendido que el moroso será castigado con la 
retención de le que le corresponda al pagar el 2 0 tercio de este 
año sin perjuicio de adoptar las medidas que Se crean conve- 
nietdes, tanto en orden á la averiguación de los bienes dis
traídos, como en cuanto á exigir la responsabilidad al que 
continuase siendo cómplice en la distracción de dichos bienes. 
Burgo de Osma 7 Noviembre de 1 345.=Pedró Viuú'esi__
P. A. D. L. G.—Santiago Gómez, Vocal Srio. —Insértele, 
Muñoz y López;



Num 649- 
Juzgado de primera instancia, de Burgos.

* Los Alcaldes‘dd los pueblos comprendidos en la demarca
ción de este partido judicial pasarán en el término de 8 días 
contados desde la inserción de esta orden en el Boletín oficial 
déla provincia, á la Secretaria de este Juzgado al cargo d» 
D. Juan José de Laviano, una nota exacta del número de al
mas que componen sus respectivos vecindarios, con distinción 
de hombres y mugeres. Burgos 8 de Noviembre de 184b.— 
Lorenzo Cobo de la Torre.—Insértese, Muñoz y Lspez.

D. Facundo Santos Cid; Juez de primera instancia de 
esta villa ds Carrion de los Condes y su partido.

Hago saber: que ante mi y por el oficio del Escribano qua 
suscribe, se signe causa criminal de oficio costra Cándido Mar
tínez, vecino de Cavia por sospechas de que baya robado una 
yegua y cria mular con que fue aprendido por el Alcalde cons
titucional de Calzadilla de la Cueza el dia primero del cor
riente, en atención á no llevar pasaporte ; cuyas caballerías se 
hallan depositadas judic.ialmenle. La persona a quien perte
nezcan acudirá á este Juzgado por el1 oficio del actinio, y se le 
entregarán dando las señas correspondientes, previas las demas 
diligencias que sean necesarias con arreglo á derecho ; según 
lo tengo mandado por auto de hoy- Dado' «n Carrion á diez 
de Noviembre da mil ochocientos cuarenta y cúneo —Facundo 
Santos Cid —i’or su mandado, Andrés González.

Núm, 6y3.
Hallándose vacante la plaza de Estanquero del pueblo de 

Castalio de Murcia partido de Castrojeriz , se anuncia al pu
blico á fin de quedos aspirantes á dicha vacante puedan di
rigir sus solicitudes documentadas al br. Iqteiidente de Ren
tas de esta provincia dentro del término de veinte dias conta
dos desde la publicación de este anuncio, en inteligencia de 
que deberán contar los aspirantes con el pago adelantado de 
los tabacos que se les den para el surtido de dicho Estanco en 
conformidad á la Real orden de i5 de Agosto de 1844, y 
prevenciones de la Dirección general de Rentas Estancadas le
cha 19 del mismo reiterada en 7 de Marzo ultimo. Burgos 14 
de Noviembre de 184b- — i?- V-, Juan de la Mota. íuséite- 
se, Muñoz y López.

Núm: 6qo.
Hallándose vacante la plaza de Estanquero del pueblo de 

San Mames de Burgos, se anuncia al publico á fin de que los 
aspirantes á dicha vacante puedan dirigir sus solicitudes docu- 
ineutadiis'al Sr. Intendente de Rentas de esta provincia den
tro del término de veinte días contados desde la publicación 
de este anuncio, en inteligencia de que deberán contar los as
pirantes con el pago adelantado de los tabacos que se les den 
para el surtido dé dicho Estanco, en coolbrmidád á la Real 
orden de 1 5 de Agosto de 1844 y prevenciones de la Dirección 
general de Rentas Estancadas de fechas 19 del mismo, reiterada 
en 7 dé Marzo ultimo, Burgos z5 de Noviembre de 1845. —C. 
A, I., Eugenio Maria Verez —Insértese, Muñoz y López.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.
Se estableció en el ano de 1841. —Sus acciones son yfioO 

en manos de mas cié dpp accionistas.
Señores'Directores. D. Antonio Jordá, D. Alejandro Oli

van, D. Leopoldo-de Aztiría.
Señores de la Junta de Gobierno. Duque de Gor, D. A- 

gustin Fernandez Gamboa, D. Francisco del Acebal y Alta— 
tía , Conde de la Vega del Pozo , Marqués de Casa—Trujo,

(4y
D. José Manuel Collado, D. Andrés de A rango, D. José Mi
guel Polo, L\ José de Salamanca, Marques de Remisa , Don 
Luis M. Pastor, D. Ramón Párdo.

Sus operaciones garantidas por ?5 millones de reales, son*
Sobre la vida , asegurando capitales al fallecimiento del 

imponente, ó supervivencias en personas designadas , ó capita
les ó rentas á plazo fijo , ó rentas vitalicias sobre una ó dos 
cabezas:

Contra incendios, asegurando edificios que no se hallen eu 
despoblado, muebles y mercaderías, fábricas y estableci» 
míen tos.

Contra riesgos marítimos, asegurando buques y sus carga
mentos , cantidades prestadas á U gruesa y demás autorizado 
por el Código de Comercio.

Contra el riesgo de sorteos o quintas para el reemplazo 
militar, asegurando una cuota que facilite la liberación de los 
quin los.

Terrestres, asegurando de robo á mano armada los eqni- 
pages y géneros que vayan en las diligencias y demas carrua- 
ges á cnalquivr punto de las carreteras de Andalucía, Valen
cia, Barcelona, Santander, Bilbao y Bayona.

Giros de 4 á 5oo rs. se dan libranzas ó pagarés á la vista 
contra los Comisionados que tiene la Compañía en las Capitales 
de provincia y otras poblaciones de importancia. Dichos Co
misionados dan también pagarés de la misma clase sóbrela 
Córte y de unas provincias á olías.

Los Comisionados en esta Provincia son
Burgos, Señores Espiga y Compañía.
Aranda, D. Sebastian Mateo.
Bnviesca, D Simeón Pancorbo.
Castrogeriz, D. José Hornillos.
Lerma, D. Fermín Santa Maria
Miranda, D. Manuel Foncea y Cuellar.
Pradoluengo, D. Luis Martínez y D. Vicente Villar.
Roa, D. Benigno de la Torre.
Salas, D Juan Huerta.
Sedaño, D Manuel Díaz Gallo»
Villadiego, D Gerónimo de Velasco.
Villarcayo, D. Gregorio Díaz.

—Insértese, Muñoz y López.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Pine
da de la Sierra: su dotación anual consiste en 2000 rs en me
tálico, 5o ¡anegas de centeno pagadas por su Ayuntamiento 
en San Miguel de Setiembre de cada año, casa debalde y a- 
provechamiento vecinal. Los memoriales se dirigirán al Ayun
tamiento, francos de porte.

. les Profesores de primera educación y demas encargados 
de ella.

La Teoría de la lectura y el modo de ponerla en ejecución 
del Tilmo. Sr. D. José Mariano de Vall.ejo, aprobadas por la 
CemisiQu de instrucción primaria, de esta Provincia para las 
escuelas, se hallan venales en poder de D. Blas de la Fuente, 
profesor de primera educación en la villa de Saníivañez 2ar- 
zagudji; asi como las demás obras de ios tracción-. primaria que 
se hallan en el catálogo de dicha Teoría á los precios que 

. tienen en casa de su autor,, siendo @1 de 1.a Peoría 6 reales en 
pasta y 4 en rústica, 6 rs. el modo de ponerla en ejecución y V 
el de la colección de la clase eti. carácter de grao canon 4 rea* 
les.— Insértese, Muñoz y López.

CASA EN VENTA.
Se vende una casa en esta: < iud.ad en la calle de Lain Cah°> 

antigua I rase orales, núm. 1. 0 , perteneciente ala testan!?11*11 
ría de D. Vicente García Ojuelos, verificándose su remate/*! 1,111 
3 de Diciembre y hora de las 12 de su ora ñaua en el oficio dea es 
cribano del Numero de la misma D. Francisco Mtinguira».

Imprenta de Pascual Polo.


